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51. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Azucarera del Rosario, 
S.A. A-28.003.242.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente de Ayuda a la 
Reestructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0574.

52. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Plácido Prados Ogalla 
23.765.713-C.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente de Ayuda a la 
Reestructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0526.

53. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Luis Ruiz Chica 
74.723.017-L.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente de Ayuda a la 
Reestructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0546.

54. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José María González 
Domínguez, 31.689.219-A.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente de Ayuda a la 
Reestructuración del Sector del Azúcar, AR0601P0423.

Quedando afectados todos ellos en los siguientes extremos:

Fecha e identificación del acto a notificar: Requerimiento 
para la aportación de documentación necesaria para la realiza-
ción del pago de ayuda (certificado bancario y copia de DNI/CIF).

Recursos o plazo de alegaciones: Concesión del plazo 
máximo de cinco días hábiles para la presentación de la docu-
mentación solicitada.

Acceso al texto íntegro: Sección de Productos Industria-
les, del Servicio de Productos Hortofrutícolas, Vitivinícolas e 
Industriales de la Subdirección de Intervención y Regulación 
de Mercados de la Dirección General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita 
en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla). 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 25 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica propuesta 
de resolución, formulada en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento en la Dele-
gación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada 
en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la 
documentación que seguidamente se señala, comprensiva del 
expediente sancionador que se instruye; significándole la puesta 
de manifiesto del procedimiento durante el plazo de 15 días há-
biles para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor/a del 
procedimiento.

Núm. expediente: 180037/2007.
Notificado a: S.C.A. San Antonio de Vélez.
Último domicilio: Ctra. Bailén-Motril, km 186,5, Vélez de Benau-
dalla (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 25 de julio de 2007.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 18 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública la 
resolución de determinación de cuantía indebidamente 
percibida en nóminas de conformidad con el artícu-
lo 3.1 de la Orden de 30 de noviembre de 1999, de la 
Consejería de Economía y Hacienda a doña Milagros 
Gómez Oña, NIF 24892956X.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se cita a continuación el siguiente acto administrativo.

Expediente: Resolución de determinación de cuantía indebida-
mente percibida.
Interesado: Doña Milagros Gómez Oña, con NIF: 24892956X 
y domicilio en C/ Alférez García Valdecasas, núm. 6, bajo de-
recha, de Málaga.
Acto notificado: Resolución.
Fecha acto notificado: 11 de junio de 2007.
Importe: Ciento diez euros con setenta y tres céntimos (110,73 €).

Se advierte al interesado que, contra la presente Resolu-
ción, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Se 
comunica igualmente al interesado que para el conocimiento 
íntegro de dicho acto podrá comparecer en el Negociado de 
Habilitación de la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, sito en la Avenida 
Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Málaga, 18 de julio de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ANUNCIO de 18 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública la 
resolución de determinación de cuantía indebidamente 
percibida en nóminas de conformidad con el artículo 
3.1 de la Orden de 30 de noviembre de 1999, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, a doña Francisca 
M.ª Mendoza Cabezón, NIF 45071121F.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se cita a continuación el siguiente acto administrativo.

Expediente: Resolución de determinación de cuantía inde-
bidamente percibida.

Interesada: Doña Francisca M.ª Mendoza Cabezón, con 
NIF: 45071121E y domicilio en C/ El Cid, núm. 20, Edificio 
Margarita, 1.º B, de Estepona (Málaga).


